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Bogotá, D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

RADICACIÓN No.:        11001-33-35-010-2018-00112-00 

DEMANDANTE:         MARY LUZ RUBIO GONZÁLEZ  

DEMANDADO:  DEFENSORÍA DEL PUEBLO   

  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, ingresa el expediente de la 

referencia al Despacho para resolver. 

 

1.- Revisado el proceso, se observa que mediante escrito obrante a folio 120 del 

expediente, la apoderada de la parte actora solicitó se cambiara la hora y fecha para 

llevar a cabo la audiencia de pruebas calendada en auto del 24 de junio de 2021, 

en razón a que previo a la decisión adoptada por esta Agencia Judicial, el Juzgado 

18 de Familia fijó fecha para audiencia para el 18 de agosto de 2021 a las 10:30 am 

y en amabas audiencias se requiere de su presencia, para lo cual adjuntó la aludida 

providencia.  

 

2.- Por lo anterior, se procede a fijar fecha para llevar a cabo AUDIENCIA DE 

PRUEBAS consagrada en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, la cual se 

desarrollará el MIÉRCOLES PRIMERO (1°) DE SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS 

TRES DE LA TARDE (03:00 P.M.). Con antelación se les enviará el respectivo link 

para la conexión a la audiencia. 

 

3.- En la citada fecha se recibirán los testimonios de Diana Jineth García, Andrea 

del Pilar Robayo Saldaña y Andrés Algeciras, de manera que el apoderado de la 

demandante deberá ponerles en conocimiento de la citación a la audiencia de 

pruebas para la comparecencia a la misma. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Jofl 


